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PODl!R lEOISLA TIVO 

Nicaragua hay muchos hogares, muchas fa- ' 
milias honorables que tienen por único pa
trimonio la casa en que viven y -que talvez 
están constituidos por mujeres solas que 

CAMARA DI! DIPUTADOS con el esfuerzo de su trabajo ganan su sus-
Trigésima sexta sesión ordinaria-(Concluyt )-Pág. 1529 · ten to, Y para estos casos es imposible que 

, - e~ Estado no haga la excepción de n.o perci· 
.,,..· PODER EJECUTIVO bir de ellos esa renta. Para termmar se 

manifiesta en contra de la moción Astorga 
Oo11r:aNAcioN Y ANno• por creer que el asunto debe votarse inme-

Plan de Arl:>itrlos de la Junta Local de diatamente. 
Beneficencia de Matagalpa-(Continúa). • 1530 El diputado Pastora dice que se da per-

HAClf:NDA v CRto1To PúaL1co fecta cuenta de que el proyecto que se dis-
" 

1531 eute tiene relación directa con los ingreso& 
Nombramientos. • • • • • • • · • del Estado; y qúe a la vez se da cuenta de 

CAJA NACIONAL DE CREDITO 
POPULAR 

la justicia que dicho proyecto implica espe
cialmente para los habitantes de la ciudad 
de Managua en áonde por diferentes causas Ba¡9~~e. d~ o:e~ac~on~s _a1 •3º .de.Ju.ni~ de .í 1532 la edificación tiene mayor valor que en los 
otros departamentos de la República. Agre· 
ga: que en ~resencia de que ambos puntos 
son de suma importancia, para conciliarlos 
Y bastantear sus conveniencias e inconve
niencias, encuentra muy atinada la moción 
del diputado Astorga porque es de suponer 
que de esa entrevista con el Ministro de 
Hacienda saldrá lo que conviene tanto p11ra 
el Fisco como para el hogar nicaragüense. 
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(Concluye-3) 

El Presidente diputado Yrigoyen mani· 
fiesta que al presentarle su distingui<io co
lega el Dr. Cuadra Pasos el proyecto de ley 
que se discute, no encontró inconveniente 
alguno para poner en él su firma; y en con· 
tradicción a lo dicho por el diputado Pallais 
B., cita sus ejecutotias liberales que nadie 
podrá negar, ejecutorias que cierran toda 
suposición de que se ha aunado con el di pu· 
tado Cuadra Pasos para ir en contra de los 
intereses del actual gobierno. Agrega que 
firmó el proyecto porque tiene la convicción 
de que es beneficioso para el pafs ya que en 

El diputado. Largaespada en su calidad 
de miembro de la comisión de Hacienda 
que dictaminó sobre este asunto manifiesta 
que la Cámara tiene libertad de aprobar o 
improbar el dictamen, pero que no se pre
tenda obligar a la Comisión a ir a consultar 
con nadie porque para eso es ella la Comi- -. 
sión de Hacienda de la Cámara. 

El diputado Astorga aclara su moción di
ciendo que no se está obligando a nada a la 
Comisión sino que solamente se trata de 
suspender por el momento la presente dis
cusión para tener un intercambio de ideas 
a este respecto con él Ministro de Hacienda. 

Continúan discutiendo alrededor de Ja 
moción Astorga los diputados Altamirano 
Browne, Yrigoyen, Largaespada y Castillo; 
y declarada por la Presidencia suficiente- -
mente discutida Ja moción Astorga y votada 
se obtiene una votación de 15 votos a favor 
de ella y 12 votos en contra, 

A petición del diputado Guerrero se recti
fica esta votación obteniéndose el siguiente 
resultado: A favor de la moción, 14 votos; 
contra ella, 13 votos. 
~n consecuencia queda pospuesta para la 

sesión del día de mafiana la discusión del 
asunto en referencia. 

• :_ . . . 
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4--Se lee el dictamen de la .comisión que 
estudió y desecha el proyecto presentado 
por los diputados José W. Mayorga y J. Ra· 
món Pineda tendiente a que las empresas 
de cualquier clase que sean aumenten el sa· 
lario en un 20% sobre lo que pagaban el 19 
de Mayo del presente ano. 

A discusión el dictamen se aprueba por 
unanimidad, quedando en consecuencia de· 
sechado el proyecto de ley de la referencia. 

6--El diputado Presidente cita para sesión 
el dfa de maftana a la hora reglamentaria, y 
levanta la sesión. 

. Carlos Yrigoyen, 
Presidente. . 

Adolfo Altamirano Browne, Victor Manual Talavera 
Secretarlo.. _ Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

~ GOBERNACION Y ANEXOS 

cPLAN DE ARBITRIOS DE LA )UNTA LOCAL 

DE· BENEFICENCIA .DE MATAGALPA, 
(Contlnda-3) 

Impuestos Varios 
Fracción . 

38 tementerios: Sepulturaa de 
u. clame 

Sepulturas de n. c1111e 
Sepuhura1 de 3a, clue 
Sepulturn de 411, clu• 
La Junta Local de Beneficen
cia queda facultada para de· 
terminar el impuesto de ca· 

~ da clue de 1epulturaa aegón 
1u coito. Queda también fa· 
cuitada, para autorizar per·
ml1oa de apertura de aepul· 

. turaa en :a., 3a. y. 4a. claae 
del cementerio, aleado el 
coito de ella por cuenta de 
la per1ona_lntereaada, deblen· 
do el solicitante dt-jar en la 
Te1orería de la Juma, el per· 
miao que lo faculta, el que 
deberá llevar la firma del 
Pre1ldente de la Junta. 
Inhumación de un cadáver 

- en una lgleala coa permlao 
del Ejecutivo o del Congreao 

Exhumación de un cadáver 
para aepultar lo en el mla· 

· · mo Cementerio 
Exhumación de un cadáver 

para aepultarlo en otra ju· 
rl1dlccl6n 

Venta1 de lote1 de terreno 
de 2.1/2 m. de 1a. claae 

Ventas de lote1 de terreno 
de 2. 1/2 m. de 28, claae 

Ventas· de lotea de terreno 
de 2.1/2 m, de 'ja. cla1e 

VentH de lote1 de terreno 

• 

• 

ci 40.co 
25.00 
10.00 

4 00 

50.00 

20.00 

40.00 

50.00 

30.00 

15.op 

de 2.1/2 m. de 4a. clase 
Terraje•: de primera claae 

e segunda e 
e tercera e 
e cuarta e 

Terraje• de adultos fuera del 
cementerio 

Terraje• de párvulos fuera 
del cementerio 

39 Clnea por cada función en día 
d" 1emana 

Clnea por cada función loa 
Sábados y Domingo 

45 Contltucl611 de Socledaciea: 
La con1tltucl6n de aocleda· 
des comerclalea o civiles 
queda 1ujeta al pago de un 
córdoba por millar, baata por 
veinticinco mil, ea la Te10-
rería, de la Junta de Benefi· 
ceocla de Matagalpa. SI fue
re mayor, 1e p.1gará el tm. 
pue1to anterior y el medio 
por ciento por mlllar 1obre 
el 'exceao. Se tendrá por ca
pital social el capital dicho 
en la eacrltura, aunque no 
fuere ~u1crlto ni pagado en 
au totalidad. El regl1trador 
tiene a. eate rea pecto Ja ml1-
ma obllgacl6n y Ja mlama 
pena que ae hará referencia 
en el párrafo ctraapa10 de 
propledadeu. P"ra reformu 
o modlficacione1 a laa aocle
dadea comerclalea y clvllea, 
1e pagará por el aumento en 

• la misma proporción de lo 
que 1e paga por la ·de Cona· 
tltucl6n de Socledade1; 11 fue-
re de prórroga del plazo o 
cuatq~ler otra- reforma, o de 
extlocl6n y llquldaclóa, se .. 
pagarán do1 c6rdobu y al 
fuere de cealón, de derechos 
en la 1ocfedad, ae pagará ea 
la mfama forma o proporción 
que H paga por la de e cona· 
tltuclón de aocledadeo, ea 
dt>clr, un córdoba por cada 
mil c6rdoba1. El Reglatrador 
a eate reapecto tiene laa mi•· 
mu obligaclone1. 

D 
51 Declaratoria de Heredero1, 

Por cada uno de 101 lntere-
1Bdo1 que contenga la aollcf
tud pagará a la Junta Local 
de Beneficencia 

5.00 

10.00 

5.00 

2.00 
0.50 

4.00 

2.00 

2.00 

1.00 

52 Decoml10 de Armu. To:fa claae de 
armaa, excepto laa nacfonalea que de· 
comlaaren la. autorldade1 de pollcfa o 
mllhare1 en el Départamento, teráa 

- . \ 
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1uba1tadas a beneficio del Fondo de 
Bendicencla, admlnl1trado por la Jun· 
ta LocJI del ramo. 

SJ Denundas de tlerraa. Por cada hec
tárea que ae denuncia ae acompafiuá 
una boleta de cinco cent.1vo1 ('S 0.05) 

54 Deatace de ganado. Pur deatace de 
una rea en el rastro, se pagará a la 

·Junta Local de Beneficenclc1, un c6r· 
deba. 
Por detace de· un cerdo, Cincuenta 
Centavos ('S 0.50). 
Por deatace de un cerdo en c11a par
tl-cular, con Dtrml10 del Prealdente de 
Ja Junta (<i t.,40). 
El Fiel del Raatro exigirá la. con1tan 
cla de e1tos e11tero1 antes de canee· 
derle1 la licencia para de1tazar, e In
currirá en una multa ·de cinco córdo
ba1 ( CS 5.ol>) eo caso de contravención. 

59 Dlapensa de edictos m.1trlmoulalea. 
Por dl1penea de edlcto1 matrlmonlale1 
pagarán 101 campealn.,1 Treinta Cen
tavo• \ CS 0.30); "' 
Loa obrero• U o Córcioba ( (j: 1.oc ); . 
Laa cla1es 1oc.lale1 DiJa C6rilobaa •• 
(~ 2,00). 
El Jefe Político no acordará la dhp~o· 
ea sin la pre1entacl6n de la boleta que 
previamente 1e1á comprada en la Te-
1orería de la Junta. En caso de trao 
ce de muerte, tratándo1e de gente po
bre, no 1e cobrará lmpueato. 

. 57 Dlvorclo1. Por disolución de matrl 
monfo•, al ea voluntario H pagará 
Clncuentá Córdobaa; y al e1 forzado 
ae pagará Velotlcloco CórJobu. 

E 

58 Emanclpaclone1. Ya 1ea por e1crltu 
ra pública o por- matrimonio ae paga
rá S la Córdobas. Ningún Regl•tra
dor Público ·lnacrlblrá la1 e1crlturaa de 
emanclpaclone1 aln que 1e pr '•ente la 
boleta de entero en la Teaorerla de la 
Junta de Beneficencia, y en ca10 de 
contravención, será el Regl1trador el 
obligado a pagar el lmpue1to con una 
multa de Cinco Córdobas (~ 5.00) 

59 Enttada de V~hícutos con carga. Lo• 
duefio1 di! mercaderira que entren o 
ealgan de la ciudad pagarán Cinco 
Centavo• por cada quintal. Se excep 
túan de lmpueato 101 siguiente• vive 
re1: mctíz, frijotea, mlllóo, papaa, bana· 
001, plátano1, nararj ·1 y lae legum 
bre•, cebollaa, a jo1, etc. 

' . 

Por cada viaje de Jei\a, 1e pagará 
Veinticinco Centavos. 

J· 

-~ 

60 bi1. E'pectáculos Públlco1. Toda em
preH de Teatros, circos, caballfto•, 
carrouselea, olaa, látigo• y 1lmllare1 
que tr~l}ajeo por temporadat pagarán 

en Matagalpa por cada función, Cinco 
Córdabaa; y en la1 demás poblaclooea 
del Departamento, Un Córdoba. 
Laa corridas de torca, juegos de pelo-. 
táa de cualquier clase, boxeo, lucha 
greco-·romana y demál deporte• con 

· fines lucratlvoa, 1010 podrán verlficar
ae en provecho de la Junta Local de 
Beneficencia, la que ejercerá absoluto 
control 1obre tales e1pectáculoa eml· 
tiendo al efecto laa ordenanzas que 
creyere conveniente, todo bajo la un
cll>n establecida por decreto Ejecutivo 
de 30/10/1930. Loa deportu que no 1ean 
con fines lucrativo,, para verlficane 
nerá nece1arlo un permlao por eacrlto 
del Presidente de lc1 Junta o del Se
cretarlo. La Junta 1e re

1
1erva el dere

cho de derlarar la f xet>c16n de e1to1 
Impuesto• cuando la exlblc16n 1e1 con 
ca1 á :ter carlcatlvo o d! exlblclón de 

· · obras oaclonalea, particfpándoto a la 
Contraloria E1peclal de Beneficencia. 

6J Exención de Cargo• Coocejlle1. ·Por 
cada uno se pagará Do• Córdobas. 

(Conlinuarll) 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ··• 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seftor, Tomás Howkins, por

tero de la Junta de Información y Detalle 
del departamento de Zelaya, quien tomará 
posesión del puesto y devengará el sueldo 
mensual que le corresponde en el nuevo 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 9 de Agosto de 1943. - SOMO· 
ZA.-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla. 

, 
' No 52 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar al señor Luis Hernán Quiroz, 
Tenedor de Libros de la Agencia Fiscal de 
La Libertad, departamento de Chontales, 
en lugar del señor Alejandro Figueroa B., 
que renunció del cargo. El señor Figueroa 
B. tomará posesión de su puesto ante Ja au
toridad correspondiente y devengará el sue\. 
do mensual que le asigna el P11esupuesto de 
Gastos vigente. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana. 
gua, 13 de Agosta de 1943.--A. SOMOZA.·· 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. • -
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CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

f
·, 
' 

... BALANCE DE OPERACIONES AL 30 DE JUNIO DE 1943 

~· 

TO TA L'E S SALDOS 

POLIO NOMBR.E DE LA CUENTA 

DEBE 1- HA BE R DEBE 
1 

HABER. 

Cptal. Autorizado <t: 150,000 00 

2 Capital Surp. 113,78376 <t: 263,783 76 <t: 263,783 76 :~~ 
-~~ .. 

61 Caja <t: 877,731.61 858,241.32 ti 9,49029 

60 Banco Nac. de Nic. Cta. Cte. 325,540.76 126,95108 198,589 70 

69 Banco Nac. de Nic. Cta. lnts. 1,487.50 16,634 72 15,147.22 

141 Préstamos 1.549,571.50 795,813.00 753,758.50 

. ~ 497 Varios Deudores 16,242,81 6,831.07 9,411.74 

432 Varios Acreedores 2,442.72 2,850.06 407.34 

501 Mercaderlas 12,159.16 8,17498 3.98418 

486 Agencia~ 592,32171 562.305.40 30,016.31 

470 Oastos de Remate 2,348.83 2,34883 

166 Mobllltrlo 20,272.93 20,27293 

500 Intereses 96,68026 177,733.87 81,053,61 

211 Intereses por recibir 160,283.24 82,126.49 78.156.75 

Intereses por pagar 
1 ' 

442 Gastos Pagados por Adelantado 1,248.00 1,248.00 
) 

490 Ahorros 196,214.53 801,147.78 604,933.25 

Depósitos Oarantla de empleados 5920 3,067.49 3,008.29 
. 

495 Dep6sitoe para tbonar a Présts; 22,608.81 37,651.29 15,042.48 

Ooblemo de Nicaragua 

137 Sobrantes de Remate . 5,229 47 9,41495 4,185.48 

421 adules 11,000.00 203,000.00 192,000.00 

494 Castos Generales 69,027.44 69,027.44 

426 Oanancias y Pérdidas 68,405.22 3,821.20 64,584.02 

419 fondo para Al!lortl. de Cédulas 4,142 67 4,14267 
... 

423 fondo en el Depto. de Emisión 15,520.00 15,520.00 
·\ 

402 Sobrantes en Caja 1600 1600 

434 fondo para ahorro y pensión 5% 158.30 3,327.67 3,169.37 

fondo de Amortización 

' 
445 fondo de Reserva 5196 29 5196.29 

TOTALES ! 4 040,712.67 ! 4.040,712.67 f 1.187 927 09. 1.187 927.09 

... 
" . , 

• . .. -.~ 
,_ 
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INSTRUCCION PUBLICA al contratista sefior Vado, conforme las en----- tregas que vaya haciendo de ellas. N9 435 Comunfquese-Casa Presidencial-Mana-. El Presidente de la República, gua, D.N., 24 de Agosto de 1943.-SOMO-Acuerda: ZA. - El Ministro de Instrucción Pública y 19--Nombrar a la sefiorita Azucena Za-· E. F. G. Ramírez Brown. mora, Colaboradora de la Escuela Mixta del 
Ingenio San Antonio, jurisdicción de Chi
chigalpa, Departamento de Chinandega. 

29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Alcaldía Municipal de Chichi· 
galpa y devengará el sueldo de ley, que será 
pagado porila Compañ.fa del referido Ingenio a partir del 19 de Septiembre próximo. 

Comunf quese. - Casa Presidencial- Mana
gua, D.N .. 24 de Agosto de 1943.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., ·G. Ramfrez Brown. 

N9 .434 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la sefiorita Maria de los 

Angeles Jiménez maestra normalista, pro
fesora de la Escuela Graduada de Nifias, 
José Dolores Estrada de esta ciudad, en 
sustitución de la sefiora Angélica Cuadra v. 
de Gavarrete. • 

N9 436 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19--Cancelar el nombramiento de la seño

rita Justina Machado, como profesora de la 
Escuela Graduada de Varones N9 2, El 
Calvario, de la ciudad de León, Departa
mento del mismo nombre, asumiendo el 
grado de directora de dicha Escuela. 

29--Cancelar el nombramiento del sefior 
Acisclo N arváez, como director de Ja Escuela 
Elemental de Varones N9 3 barrio San Se· 
bastián, de la misma ciudad, asumiendo la 
Dirección la profesora de la Escuela, seftorita 
Isaura Ramfrez. • 

39--Este Acuerdo comienza a surtir sus 
efectos legales a partir del 19 de Septiembre próximo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 23 de Agosto de 1943.-SOMO- . 
ZA. --El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramfrez Brown. 29·-La nombrada tomará posesión de su 

puesto en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del primero del mes en curso. 

N9 437 ~ 

Comuníquese.- Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D.N., de Agosto 23 de 1943.--SOMO
ZA.--EI Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9 79 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el señor Eduardo Rivas Gasteazoro, 

natural de la República de Nicaragua, se ha 
presentado ostentando el Diploma de doctor 
en Derecho, extendido por la Universidad 
Central de Nicaragua en la ciudad de Ma
nagua, a los 1treinta dfas del mes de Julio de 
mil novecientos cuarenta y tres, de confor
midad al Art. 7 del Decreto N9 4 de 7 de 
Enero de 1942. 

Acuerda: 
Extiendase al mencionado señ.or Eduardo 

Rivas Gasteazoro el Ti tul o de Doctor en 
Derecho para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--EI 
Ministro de Instrucción Pública y E. F., G. 
Ramfrez Brown. 

N9 93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
' Unico:--Reformar la cláusula II del con
trato N9 92 de 18 de Agosto de 1943, en el sentido de que el pago de las sillas se hará 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19·-Crear una Escuela Mixta en San 
Ramón, jurisdicción de Somotillo, Departa
mento de Chinandega. 

29--Nombrar director y profesor de Ja 
misma Escuela, al sefior Martfn Catín. . 

39--El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa- . mento y devengará Id sueldo que le asigne ·' ... · 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Julio, fecha desde la cual está 
desempefiando sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 24 áe Agosto de 1943. -so. 
MOZA.-El Ministro de I11strucción Pú· 
blica y E. F., G. Ramfrez Brown. 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
· N? 2182 

Dos tarde cuatro Septiembre, este despacho re· mataráse mejor _postor, finca urbana esia ciudad limitada: Oriente, Maria Román; Ponientt, Merce· · des López; Norte, calle . pública, Sur, herederos Claudio Acevedo. Vale cien córdobas. Ejecuta Marcelino Serrano a Brfgida Serrano. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, dieciseis Agosto mil noveeientos cuarentitres.-Leónldas Sánchez, Sri o. 

,· 173433 

N9 2214 
Diez maftana veinticinco Septiembre año corriente, oficina Juez Partidor bienes sucesión Meleslo Marín 

y Guadalupe Arróliga, rematarise finca compuesta seis manzanas, cerrado con piedra, situada sitio 

, ' -- 1 
- 1 -·, 
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Ouadalupe jurisdicción Comalapa; casa edificada 

este encierro en mal estado. lindando: Norte ca· 

mino que conduce de Coma lapa a Santa Rosa; Sur, 

casa y encierro felipa Marin; Oriente, camino que 

conduce a Comalapa; Poniente. Casa y encierro fe· 

lipa Marln. Avalúo setentiocbo córdobas. Oyense 

posturas. 
Juzgado Partición. juigalpa, veinte Agosto mil 

novecientos cuarenlitres.-Ed. Oailán Solls.-Ramón 

Sáncbez C.; Srio. 
1767 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

. N9 1864 
Juan flores Outiérre:r, mayor de edad, casado; 

tgricultor, y vecino de este pueblo, solicita titulo 

supletorio de un lote de terreno nacional en la mon· 

taña del Cerro Blanco de ésta jurisdicción compuesto 

de treinta hectáreas de extención más o menos 

cultiva las mejores dos mil árboles café cosecheros 

en butn estado dos manzanas caila de azúcar dos 

manzanas guineos y resto de dicho lote lo dedica 

para el cultivo de cereales, limita: Oriente, propiedad 

de Santiago Delgado y Saturnino Alegria; y medi~ndo 

una q_uebrada con agua; Occidente, propi<dad Ven

tura Oómez y Carmen c'e Cerrato; Norte, predio 

Froylán Alvarado y Toribia lnelgara y Sur, propie· 

dad de Esteban flores. 
Estimala doscientos córdobas. 
Quien crease con mtjor derel"bO, pnséntese den

tro término de treinta dlae. 
Juzgado Local de lo Civil. Telpaneca, doce de 

Junio de mil novecientos cuarenta y tru.-entre 

lineas -Junio-vale.-Es conforme.-0. Ardon P.

Antonio B Hernández, Srio. lnto. 
1490 3 2 

· N9 1907 
Maria de Jesús Zúniga Lara solicita titulo suple· 

torio finca rústica ubicada jurisdicción Santa Teresa 

cincuenta manzanas, linda: Oriente, Pedro Ramón 

Pérez; Poniente, camino; Norte, terreno de los 

Conrado¡ y Sur, filadelfo Dávila. 
Juzgado o·strito. Jinotepr, veintidós julio mil 

novecientos -.uam1lilrés.-Arm11ndo Ramtrez M., Srio 
1527 3 2 

NQ 1877 
Reymunda Quiroz solicita titulo supletorio finca 

rdstita Somotillo, limitada: Oriente, Maria· Rivera¡ 

Occidente, Rfo Ouazante; Norte, y Sur, monte in· 

cu.Ita. · • 
Opónganse legalmente. 
Juzgado o:strito. Chinandega veintidós julio mil 

novecientos cuarentitrés.-H Montealegre, Srio. 
1563 3 2 

N9 1881 
Isabel Oonzález viuda de Barrantcs, solicita titulo 

supletorio, casa y solar ubicados ciudad Somoto, 

estos lindero&: Oriente, mediando ca111c, caga de 

Nazaria Oonzález; Occidente, casa y solar Tomás 

Maradiaga; Norte, casa y solar Hipolita de Ord6í\ez; 

Sur, mediando calle, casa y solar francisco Oon

zález. 
Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Julio mil 

novecientos cuarentitrés.-Raf. Antonio Dlaz-0. 

Selva, Srio. 
1507 3 2 

N9 1890 
Carlos Herrera solicita titulo supletorio solar ur· 

bano situado al Oriente esta ciudad, con casa tejas 

horcones, linderos y direcciones: Oriente, 69 3/5 
varas, testamentarfa Vlctor Morice¡ Poniente, 165 

varas, misma testamentaria; Norte, 130 varas, calle 

pllblica¡ Sur, 121 varas misma testamentaria. 

1 ,, 

Húbola por compra a Cristobalina Herrera. 
Opóngase. · 
Juzgado Local. Rivas, veintisiete julio mil nove· 

cientos cuarentitrés.-José J. Cuadra. 
1516 3 2 

Ny 1976 ' ' 
Santos Bejarano, sohcita titulo supletorio, linea 

• ústic1, situada ésta jurisdicc;ión, colinda veintiocho 

manzams. Acotada cerca piftueta y natural, lindan· 

do: Oriente, Norte, finca de César Octavio Puerto; 

Ponit:nte, el solicitante y el mismo Puerto; y Sur, 

finca del solicitante. Poseé dicha finca hace mas de 

un ~ña. Quien pretenda derecho; deddzcalo tér· 

mino ley. 
Dacio juzgado Local. San Rafael del Sur, 22 Ju· 

lio 1943.-0enaro Nav.urete -Humberto Delgadlllo, 

N., Srio. 
Es Conforme.-Humberlo Delgadillo N., Srio. 

1~80 3 l 

NQ 2050 
la señora Sigolena Oonzález de Oarcla, solicita 

titulo supletorio de finca rústica en el cuerlo Los 

rincones, de esta jurisdicción, como de cuatro man

zanas, inculta y linda: Oriente, predio de herede

ros de Sótenes Herrera: Poniente, de Laurencia He

rrera: Norte, de herederos de Ruperta Aguirre y de 

Luis Lópei; y Sur, de Félix Ouevara, la cual esti• 

ma en doscientos córdobu. Oyese oposición tér· 

mino ltgal. 
juzgado Local. Masatepe, siete de Agosto de 

mil novecientos cuarenta "'Y trea.-Jaclnto López O. 

-f. Rui:r, Srio. 
1640 3 l 

N9 1843 
Germán Pérez, mayor, soltero. agricultor y de 

este domicilio; solicita titulo de finca rústica en San 

José, de esta jurisdicción, de una manzana, inculta 

y linda: Oriente, predio de lsldora Pérez: Poniente, 

de Bismark Pérez: Norte, de Roealla López; y Sur, 

de Maria luisa Pérez, que estima en cincuenta 

córdobas. Oyese oposición término legal 
JuzgaJo Local. Masatepe, quince de julio de mil 

novecientos cuarenta y tres.:.....Jacinlo López 0.

F. Ruiz, Srio. 
1474 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 1762 . 

Juan Jo~é Medina O., mayor, soltero, este domi· 

cilio, pide arriendo quince hec1áreas terreno ejldal. 

Linderos: Oriente y Norte, predio• de francisco 

La[nez; Occidente, casa Lucio López; Sur, cerro El 
Capulln. 

Quien tenga derectio opóngase término legal. 

Totogalpa, Junio veintitres de mil noveciento1 

cuarenta y tres -Sixto Vte, López l., Alcalde Mu· ' 

nlcipal.-Ante mi, Mariano López M., Srio. 
1406 3 l 

. N9 1761 t' 

Valenlln Oonzález, mayor, soltero, agricultor; éste , 

domicilie>, pide arriendo treinta y cinco hectáreas 

terreno ejidal. Linderos: Oriente, camino real éste 

puebh a Telpancca; Occidente, predio Francisco 

Outiérre2; Norte, terreno solicitado Oerónlmo Oon· 

zález; Sur; terreno en arriendo Nestor Oómez. 
Quien tenga derecho opóngase. _ 
Totogalpa, Junio, velntitres ·de mil novecientos 

cuarenta y tres.-Sixto Vte. López L., Alcalde Mu· 

nicipal.-Ante mi, Mariano López M., Srlo. 
1405 3 1 

SOLICITUDES DE!. DECLARATORIA 
DE HEREDEROS · · 

NQ 1990 . ~·:'>·· "' 
Apolonio Sandoval, mayor, soltero, a¡¡ricultor, 

bte domltlllo, pide declárese heredero, unión her· 

• 



• 

' 
~· 
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manos Lázaro, francisco, Belizario y Anlceto, de su 
madre Ouillerma Rugama. Bienes: finca comarca 
Lechecuagos, lindante: Oriente, los Marianas; Po· 
niente, herederos francisco Olivas; Norte, mediando 
camino, sucesión jesús Sandc,val; Sur, Salvador 
Baldizón. 

Pónese conocimiento público efecto ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dos Agosto 

nill novecientos cuarentitres.-Alfonso Nuiz Z. 
, . 1585 t 

~( 
N9 1998 

Segundo Ñurlnda, solicita dedár. sele heredero 
Victoriano r'lurinda. Bienes: rústica, Oriente: fran· 
cisco ~amendi; Poniente: Eugenio Putoy; Norte; 
Venancio Muñoz; Sur: Maximino Hernández Rús· 
tica, Oriente: Zenón Pavón: Poniente: Jacinto Oai· 
tán; Norte; Miguel Gondlez: Sur: Miguel Oarcla. 
Rústica, Oriente: Albino Oondlez; Poniente: Manuel 
O.rch; Norte: Luciano Pavón; Sun Angel Mercado. 

Coherederos: José Dol11res, juna ~urinda, Mar· 
garita López y Modesta ~urinda. 

Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, tres agosto mil 

novecientos cuarentitres.-A. Bermúdez A. Srio. 
1592 1 

• 
1 NQ 2003 

Virginia Bucardo solicita declaresele heredera su· 
culón Oregorio Bucardo, dejó finca ª jicaritoª ju· 
risdicción Sauce~ como veinte manzanas, lindante: 
Oriente, Monte inculto; Poniente, Lorenzo Velás· 
quez; Norte, Sótero Bucardo; Sur, Germán Sequei· 
ra. Oposición término legal. ' 

Dado Ju2gado Civil Distrito. León, dos agosto 
mil novecientos cuarentitres.-J. fernández Osejo, 
-Julio C. Madrigal, Srio. 

1596 1 

NQ 2007 
jos~ Maria Cerda flores, solicita decláresele here· 

dero bienes relictos de su ~adre Tomasa flores, 
junto con sus hermanos Pedro, T1burcio y Juana 
Cerda flores. Bienrs: Rústica, ciento once manza 
nas; linda: Oriente, Santiago Umaña; Poniente, fé 
llx Acevedo; Norte, sucesores de Néstor Rodrlguez; 
Sur, rlo ªGrandeª; y rústica, cuarerita manzanas; 

. linda: Oriente, Levl Morales¡ Pooiente, camino; 
Norte, Benjamln Rodrfguez; Sur, Ramón Baltodano; 
ubicadas Jinotepe. 

juzgado Distrito. jinolepe, tres Agosto mil nove· 
cientos cuarentitres.-Armando Ramlrez M., Srio. 

1600 3 1 

MARCAS DE f' ABRICA 

NQ 2083 
Tbe Thew Shovel Company, de Loraln, Ohio, Es 

tadoa Unidos de América,· mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Grúaa y palu a fuerza mecánica, excavadoras 
mecánicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas mecánica~; quijadas mecánicas para excava· 
doras, sus part's y accesorios; máquinas para exca· 
vaciones de toda clase; grúas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de trans
porte en general, sus partes y accesorios. 

Oyense oposiciones t~rmino legal 
Ministerio de fomento. Managua, once de Agosto 

de mil novec.ientos cuarenta y tres.-fernando Mo
rales, Oficial Mayor •. 

1006 3 2 
\ 

·.F<.1/ 

N9 2084 
The Thew Shovel Company, de Loraln. Oblo, Es· 

lados Unidos de América, mendiante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Calden.-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Grúas y palas a fuerza mecánica, excavadoru 
mecánicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas melánlcas; quijadas mednicas para excava· 
doras, sus partes y accesorios máquinas para exca· 
vaciones de toda clase; grúas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de trans• 
porte en general, sus partes y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, once de Agosto 

de mil novecientc s cuarenta y tres.-ferna11do Mo· 
rales, Oficial Mayor. 

1667 3 2 

NQ 2085 
The Tbew Shovel Company, de Loraln, Ohlo, Es· 

tados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: ,, 

ii:t¡t]J 
para: Grúas y palas a fuerza mecánica, excavadoras 
mecánicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas mecánicas; qu·jadas mecánicas para excava· 
dora~, sus partes y a.ccesorios; máquinas para exca· 
vaciones de toda clast; grúas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de trans
porte en general, sus partes y. accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minbterio de fomento. Manegua, once de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando Mo
rales, Oficial Mayor. 

. 1668 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
. NQ 1977 . 

ªCorte de Apelaciones-Sala Civil-Masaya, vdn· 
tlocho de julio de mil novecientos cuarenta y tres
Las diez y un cuarto de la ·mañana-Por Tanto:
De conformidad con las disposiciones citadas, y los 
Arts. 436, 1518 y siguientes Pr., 176 y siguientes C., 
los suscritos Magistrados dijeron: Decl4rase disuel· 
to, por mutuo consentimiento, el matrimonio civil 
contraldo entre los seftores don Adolfo Zwala, y 
doña Delia V4squez Oodc.y de Z1vala, ambos Je 
calidades dichas, matrimonio contraldo en los ofi· 
eles del seftor juez 2do. Local Civil de la ciudad 
de Managua. el dfa veintldos de mayo de mil nove· 
cientos treinta y a las siete de la noche, inscrito en 
el Registro d~ Estado Civil de las Personas de la 
ciudad de Managua, a página 224, del Libro l de 
Partidu de Matrimonio, año de mil novecientos 
cuarenta. Los menores hijos Teresa d 1 Socorro, 
Oilberto Adolfo, y Rosa MercedPs, todos de apelll· 
do z~vala Va0qu~z, quedan b jo 'l:t guarda del 
cónyuge varón señor Adolfo Z ·va'a, bajo las cl4u
·su1as y condiciones esti¡lUlad 1s en la es~ritura de 
convenio respectiv• a que se ha hecho referencia; 
sin perjuicio de la obligación que pesa sobre am· 
bos padres de la alimentación y educación de los 
h;jos comunes. la cónyuge queda sujeta a fa res
tricción del Art. 112 lnco. 2". C. Queda asl con· 
firmada la sentencia consultada.-Copiése, notifl· 
quese, inscrlbase en los competentes Registros, anó-. 
tese al mar&en de la partida de matrimonio respec· 

·-
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tl~a, publfque.se en La Gaceta, D!ari<> Oficial, lfbre· 1 que se dicten en su contra surtan los mis
Fe la ejecutoria de ley .y con testimonio concertado 1 mos efectos que si estuviere presente 
vuelvan los autos al Juzgado de su orlgen.-R. S d l · · : 
Sánchez Vigil-Ernesto Sequeira A . .:..R. Tapia Mon· .e re~uer a a !>S func1onar1os púbhc~s la 
cada-E.udoro Solls, Srio. • obhgac16n que tienen de capturar a dicho 

Es conforme. Masaya, treinta de Julio de mil procesado y a los particulares la de denun-
noveclentos cuarenta y tres.-Eudoro Solfs, Srio. ciar el lugar donde se oculte. 

1581 1 Dado en el Juzgado de Distrito de Somo-
to, a los doce dfas del mes de Julio de mil 

NQ 2027 
novecientos cuarenta y tres. -Raf. Antonio 
Dfaz-G. Selva, Srio. 233 1 

1 •Corte de Apelaciones-Sala Civil-Masaya, coa· 
tro de Agosto de mil novecientos cuarenta y tres. 

;¡~:~ ~~z la~!r~:o~:sña~~h:ao~ ~~~1Art~~~g,n:~6 P N9. 1906 

I 

Pr., 131 C., los suscritos Registrados dijeron: Por or segunda vez cito Y empla~o al P!OC0· 
mutuo consentimiento declárase disuelto el vinculo 

1 

sado Modesto Martfnez, de cahdades 1gno· 
matrimonial que Jos~ Manuel Sánche:r y Sara Luisa radas, para que dentro del término de quin
Sáenz,, ambos de calidades dichas, con~r~jeron ante , ce dias comparezca a este Despacho a de· 
los oficios del s~ñor .Ju~z 2do, Loca~ C1v1t d; Ma· fenderse en la causa que se le sigue por el 
nagua, de cuya inscripción :Yª se hizo mención en delito de lesiones cometido en la persona de 
las Resultas de esta sentencia. La ex-conyuge que· p f . 
da sujeta a la prohibición del Art. 112 Inco. 20 • c. er ecto Rodrfguez, de t!emta Y cuatro 
lnscrlbase esta sentencia en los competentes Regis- afios de edad, soltero, agricultor y de este 
tros, anótese al margen de la partida de matrimonio domicilio; bajo los apercibimientos de some
r;spectiva, publiques~ en L~ Oaceta.-Cópiese~ no· ter la causa al conocimiento del Jurado y 
bffquese, llbrese la e¡ecutona de ley y con tesllmo- que las sent.encias que se dicten en su con
nlo concertado vuelva!! .tos autos al Juzg~do de su tra surtan los mismos efectos que si estu
orlgen.-R. Sánchez V1g1l-Ernesto Seque1ra A.-R. . t , 
Tapia Moncada-Eudoro Solls Srio • · viere presen e. 

Conforme. Masaya, cinco cÍe Agosto de mil no- Se recuerda a los funcionarios públicos la 
vecientos cuarenta y tres.-Eudoro Solfs, Srio. . obligación que tienen de capturar a dicho 

1610 1 procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

CITACION 

NQ 2051 .-
Citase a los acrreedores del Concurso voluntario 

del señor Ignacio Castellón, Man·uela de la Conceo· 
ción Zelaya de Pineda, asar Salvador Pineda, Vi· 
cente Portobanco y Juan Castro, a una Junta que 
tendrá verificativo el veintiseis de los corrientes, a 
las diez de la mañana, en el local de este Juzgado, 
con el objeto de nombrar Procurador Definitivo y 
Suplente. Todo por estarlo asi ordenado por auto 
de esta fecha a solicitud del Procurador Provisional 
de dicho concurso. 

Dado en el juzgado de Distrito. Matagalpa, seis 
de Agosto de mil novecientos cuarentitres.-(f) A. 
fajardo Rivas.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 

1641 2 1 

AVISO 

Dado en el Juzgado de Distrito de Somo
to, a los nueve días del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres • .-Raf. Antonio 
Díaz-G. Selva, Srio. 227 1 
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. S1 publica todo• 101 dlu, HCepto' 101 featlvoa. 

OFICINA Y ARCHIV01 

Tlpografla Nacional-Teléfono ÑQ 3-6-A. 

A p a r t 1 d o N 11 m 1 r o 80. 

V a l o r d 1 l 1 S n 1 e r 1 p e 1 6 n1 

• 

NQ2023 
Ofrezco mis servicios como Abogado y Notario, 

cobrar~ honorario! conforme Aranceles Judiciales 
vigentes y su reforma, leyéndose córdoba& donde 

Para 11 Repllbllc11 
Ndmero del df1 • <:$ 0.08 
Ndmero retr111do 0.115 
Por mea...... 2.00 

Por trlmeatre •• • D.00 • 
Por aemeatre , , 11.00 
Por afio . . , • • ID.DO 

dice pesos. 
Granada, Agosto cinco, de mil 

rentitres.-Pedro P. Pérez qallo. 
no'Vecientos cua· Para el l!sterlori 

Por 1eme1tr1 . US• 3.00 { l!I PlllO anterior debe 111 
Por afio • . • • 1.00 cera1 10 oro 1m1rlcano 1606 1 

" CITACION DE PROGESADOS 

Ni.> 1938 
Por segundá vez cito y emplazo al proce

sado Leandro Olivas, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
di as comparezca a este Despacho a def en· 
derse en la causa que se le sigue por el de
lito de lesiones cometido en la persona de 
Pilar Izaguirre, de veinte años de edad, sol
tero, agricultor, de este domicilio; bajo los 
apercibimientos de someter la causa al co
nocimiento del Jurado y que las seAtencias 

-· 
' . , ·~ ' 

Por la publlcié:lOn de cUeh, on córdoba, por cada 
pul21da cuadrada de una basta tre1 lneerclonea. 

Por la publlciclOn de nlaot, edlcto11 cartelea r 
demb documen•oa, que 11 publiquen cie cualquier 
cl11e que 1110, tre• cent1vo1 de ~órdob11 por CI· 
da una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 J OD 
centavo de córdoba por cada una de 111 uced1nt111 
siempre que 11 publicación u ha2a una Yl!I o 11 
primera HZ. Por 111 publlc1c:lone1 1lguf1nt11 H 
cobrar' 11 mitad del nlor de 11 primera. _ · 

Por una pa¡zfn1, cuar1nt1 córdob11. · 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admioll· 
traclonea de Reol19 de 11 Repdbllca. 
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